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. vDVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaldes y 
•ecretarlos reciban los números de 
ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costura' 
fe. donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

enrar ios BOLETINES coleccionados 
itdenadamente, para su encuaderna-
líra, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Inter vención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juagados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y ánuncíos que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la AdmlnistraciÓE 

de dicho periódico (Real orden de 6 á t 

Abri l de 1859). 

leMerno Plaza íi É León 
A N U N C I O , 

Los señores Alcaldes de los distintos Ayuntamientos de la provincia, r emi t i r án al Gobierno Mil i tar , antes 
del día 6 del p róx imo mes de Marzo, una re lac ión nomina l de los señores Oficiales, Cuerpo de Suboficiales 
y C. A. S. E. que pasen la Revista de Comisario en las respectivas Alcaldías , con arreglo al correspondiente 
formulario: 

León, 27 de Febrero de 1940.—El Coronel Gobernador Mil i tar , Rafael Santa Pau. 

Arma (1) Escala (2) Empleo Nombre y apellidos Situación (3) Observaciones 

(1) Infantería, Cabai ler ía , etc. 
(2) Activa, Complementaria, Complemento, Provisional. 
(3) Disponible forzoso, Voluntario, Supernumerario. 



Ministerio del Trabajo 
D e l e g a c i ó n p r o v i n c i a l d e L e ó n 

De in terés para los Ayuniamientos 

Orden de 15 de Febrero de 19W, acla
rando la de 29 de Agosto de 1938. 

Diversos Ayuntamientos elevan 
consulta respecto a la extensión de 
los beneficios señalados por la Or
den de 29 de Agosto de 1938, por lo 
que procede determinar su campo 
de apl icac ión ai objeto de aclarar 
las dudas surgidas, y en su vista. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que los beneficios otorgados 
por la Orden de 29 de Agosto de 1938, 
no alcanza a aquellos Ayuntamien
tos y Diputaciones que tuvieran con
certadas con la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
las pólizas de seguro de incapacidad 
permanente y muerte de sus em
pleados y obreros. 

Madrid, 14 de Febrero de 1940. 

mmm mi tie la mmm de ím 
CONVOCATORIA 

Haciendo uso de las facultades 
que me confieren los ar t ículos 61 y 
62 de la Ley provincial , en relación 
con el 70 de la misma, declarados en 
vigor, por la Ley de 15 de Septiem
bre de 1931, he acordado convocar a 
sesión extraordinaria a la Comisión 
Gestora provincial , para el día 11 del 
corriente, a las cuatro de la tarde, en 
el Palacio de la Diputac ión, a fin de 
tratar de los asuntos que comprende 
el orden del día que se a c o m p a ñ a . 

León, 1.° de Marzo de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

Orden del día 
í ° Estado de fondos y distribu

ción de ídem. 
2. ° Cuentas de servicios provin

ciales. 
3. ° Instancia de D. Jesús Mateo. 
4. ° Movimiento de acogidos en 

establecimientos benéficos. 
5. ° Altas y bajas en el Hospital. 

ins-

6. ° Suministros militares. 
7. ° Padrones de cédulas . 
8. ° Escrito del Juzgado de 

t rucc ión . 
9. ° Carta del Banco de Crédito 

Local. 
10. Escrito de D.a María Martínez. 
11. Id. d é l a Excma. Diputación 

de Valladolid. 
12. Carta del contratista D. Teo-

domiro Miguel Castro. 
13. Oficio de la Junta provincials 

de Fomento Pecuario. 
14. Moción del Negociado de Re

caudac ión y Adminis t rac ión de Im
puestos. 

15. Idem, id. , id . 
16- Instancia del Abad de la Co

fradía del Dulce Nombre de Jesús 
Nazareno. 

17. Comunicaciones informadas 
de la Sección de Vías y Obras. 

18. Cuenta de l iqu idac ión del 
ejercicio de 1939. 

19. Comunicac ión del Ministerio 
de Trabajo. 

20. Escrito del Sr, Secretario. 
21. Asuntos de Vías y Obras. 
22. Propuesta de la Ponencia de 

personal. 
23. Asuntos que quedaron sobre 

la mesa. 
24. Seña lamien to de sesiones. 

Subs id io al Combeitiente 
PROVINCIA DE LEON MES DE DICIEMBRE DE 1939 

ESTADO demostrativo de ingresos correspondiente al mes de la fecha. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

ÍO 
11 
.12 
13 
14 
15 
16 

'17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

A Y U N T A M I E N T O 

Acebedo. 
Albares de la Ribera . 
Algadefe 
Alija de los Melones . . 
Almanza 
Antigua (La) 
Ardón , 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Bañeza (La) 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre 
Benavides 
Benuza • 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Camino 
Berlanga del Bierzo . . 
Boca de Hué rgano . . . . 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El) . . . 
Burón 
Bustillo del Páramo . . 
Cabañas Raras 

Venta de tickets 

270 50 

'31 » 

1̂7 50 

135 25 
.675 75 

.130 » 
13 45 

283 35 
357 75 
398 75 
.» 

1 » 

25 40 
267 50 

0 10 
» 

35 » 
18 75 

Día sin postre 

; m » 
188 75 
100 » 
32 » 
63 20 

161 65 

100 » 
1.510 70 

321 15 

'55 » 
60 » 

312 75 
81 85 

9 . 
14 > 

156 73 

74 
50 

'94 

Reintegros 

16 

108 
221 

225 

180 
135 

490 
290 
375 

20 

VARIOS 

300 

31 » 
81 » 

112 . 

954 » 
2.730 85 

1.067 95 
114 » 
72 » 
34 » 

350 95 
300 » 

, ¡26 » 
18 . 

*23 . 
150 » 

120 
50 
75 
74 

Recargo 
'25 por 100 

• 7 75 

* 0 65 

10 I 
1.174 90 

225 » 

6 • 
119 55 
40 30 

50 

8 75 



3 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

A Y U N T A M I E N T O Voata de tickets 

87 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba .. . 
Campo de Villavidel. 
Camponaraya .. 
Canalejas 
C a n d í n . . . . . . . 
Cármenes 
Carucedo. — . . . 
Carracedelo 
Carrizo... 
Carrocera . . . . 
Castilfalé -
Castrillo de Cabrera. . . . . 
Castrillo de la Valduerná. 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea, . . . ; . i 
Cebanico . 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega .' 
Cimanes del Tejar. , 
Cistierna 
Congosto . 
Corbillos de los Oteros . . . 
Comilón 
Crémenes • 
Cuadros. •. 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Encinedo 
Ercina ( L a ) . . . . . . . . . . . . . . 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera . . . . 
Fresnedo 
Fresno de la V ega . . . . . 
Fuentes de Carbajal . . . . . 
Galleguillos de Campos 
Carrafe de Torio 
Gordabza del Pino 
Cordoncillo ^. 
Grádeles 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros.. 
Hospital de Orbigo 
Igüeña .• 
Izagre 
Joara 
foarilla de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Láncara de Luna 
León 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera. . . . . 
Magaz de Cepeda 
Mansllla de las M u í a s . . . . 
Mansilla Mayor ...' 
Maraña 
Matadeón de los Oteros.. 
Matallana de Torio 
Matanza 
Molinaseca 
Murias de Paredes 
Noceda 
Oencia 

79 35 

276 » 
3 75 

6 25 
50 » 

50' » 
4 » 

26 75 

29 » 

* 9 20 
» 

9 » 
90 » 
78 » 

18 75 

15 . 
3.157 50 

7 50 
20 » 

*70 » 

Día sin postre 

16 50 
27 50 
14 

5 
7 60 

2̂5 » 
18 75 

12 50 
60 » 
15 » 

263 » 

'lO » 

* 5 50 
62 50 
10 » 
0 15 

70.460 65 
12 50 
49 25 
35 » 

165 40 
477 50 
20 . 

. 50 » 
40 » 
80 . 
30 » 
38 75 
26 50 

, 6 5 

271 
26 

29 50 
85 75 
29 60 

55 . 
56 95 

Recargo 
25 por 100 VARIOS Reintegros 

10 08 

L U I 
261 50 

125 

110.25 

59 30 

¡12 90 
38 40 

30 

40 
46 

191 40 

97 20 

120 
60 
82 

240 

120 

$24 

86 25 

1.196 03 
116 25 

116 20 
79 50 

' s o » 

110 » 
145 30 

^ 0 95 
157 » 

298 75 

180 » 

1.770. 
25 

210 » 

433 75 

30 » 

' 7 > 

'90 » 

105 
44 
52 
73 50 

90 

6.236 50 

'59 '25 
45^ » 
30 » 

522 50 

375 

90 

150 
55 
66 

100 

40 
522 

11 

*24 
14 

20 » 
446 70 
70 » 

' s o » 
10 » 

100 

¡00 
125 

150 
11 
15 
32 

100 

*26 
150 
130 
127 

120 ^ 
100 » 
48 » 

50 » 
124 ' » 

30.766 10 
72 » 

5 
77 
42 
25 

130 
200 
61 

20 

12 50 
1 25 
6 70 

2 30 
» 

1 » 
22 •J.) 

S 75 
697 25 

1 90 
S » 

1 25 

6 87 
3 75 

1 25 

5 25 
6 25 

3 15 
12 50 

2 50. 

3 00 

2 50 

3 10 
2 50 
8 75 
5 25 

10 > 
20 » 

2 50 



Umm 
de 

orden 
A Y U N T A M I N T O Venta de tickets 

108 Omañas (Las) 
109 Onzonilla 
110 Oseja de Sajambre 
111- Pajares de los Oteros 
112 Palacios de la Valduerna .. 
113 Palacios del S i l . . 
114 Paradaseca.. ' .. ^ 
115 Páramo del Sil : 
116 Pedrosa del Rey 
117 Peranzanes '• • 
118 Pobladura de Pelayo García 
119 PoladeGordón (La) 
120 Ponferrada 
121 Posada de Valdeón 
122 Pozuelo del Páramo 
123 Prado de la Guzpeña 
124 Priara nza del Bierzo 
125 Prioro 
126 Puebla de Li l lo ;.. 
127 Puent" de Domingo Flórez. 
128 Quintana del Castillo 
129 Quintana del Marco 
130 Quintana y Congosto 
131 Rabanal del Camino 
132 Regueras de Arriba 
133 Renedo de Valdetuéjar 
13-1 Reyero... • 
135 Riaño 
136 Riego de la Vega . . 
137 Riello 
138 Riosec o de Tapia 
139 Robla (La) 
140 Rodiezmo 
141 Roperuelos del Páramo 
142 Sabero.. 
143 Saelices del Río 
144 Sahagún 
145 Sala món ^ 
146 San Adrián del Valle. 
147 ^an Andrés del Rabanedo 
148 Saucedo 
149 San Cristóbal de la Palantera , . . . 
150 San Emiliano 
151 San Esteban de Nogales 
152 San Esteban de Valdueza 
153 San Justo de la Vega 
154 San Millán de los Caballeros | 
155 San Pedro de Bercianos 
156 Santa Colomba de C u r u e ñ o — . • 
157 Santa Cólomba de Somoza . . . . . . . 
158 Santa Cristina de Valmadrigal... 
159 Santa Elena de Jamuz 
160 Santa María de la Isla ; 
161 Santa María del Monte de Cea 
162 Santa María del Páramo 
163 ' Santa María de Ordás 
164 Santa Marina del Rey 
165 Santas Martas . . . . . 
166 Santiago Millas 
167 Santovenia de la Valdoncina 
168 Sariegos 
169 Sobrado 
170 Soto de la Vega 
171 Soto y Amío 
172 Toral de los Guzmanes 
173 Toreno 
174 Trabadelo 
175 Truchas 1 
176 Turcia 
177 Urdiales del Páramo 
178 Valdefresno 
179 Valdefuentes del Páramo 
180 Valdelugueros 
181 Valdemora 
182 Valdepiélago. . . . 
183 Valdepolo ( 
184 Valderas 
185 \Talderrey 

100 25 

555 10 

178 
15.263 

16 
25 

34 20 
18 75 

297 75 
116 » 

11 

344 
40 

492 50 

169 

280 

33 
1.200 

100 

Día sin postre 

10 
20 
22 

40 
44 

'71 

789 25 

22 50 
45 25 
8 45 

10 » 

32 » 

'32 20 
25 » 
44 . 

'74 > 

68 
1 

19 25 
294 75 

74 75 

22 » 

5 80 
104 . 

235 80 

122 60 

559 85 
3.013 35 

25 » 
• 100 » 

20 » 

32 25 

30 
20 
53 
10 
75 

136 90 
130 
131 

73 

¡51 40 
20 

7 50 
73 

'28 5 

¡50 

109 » 
20 » 

232 » 
> 
170 » 
81 20 

193 75 

160 » 

¡30 » 

¡31 60 

121 
13 
74 

Reintegros 

48 

*45 

825 
» 
> 
» 

4.230 

VARIOS 

82 50 

* 
» 

270 .» 
i 
É 
1 

'30 » 
% 

» 
i 

¡50 » 

i 
» s • " 

> 

¡95 » 

540 « 
> 
a 

'90 > 
» 

9̂0 . 

315 • 

980 

7̂5 

V)0 

525 
179 
45 

» 
525 -» 
150 . 

95 

404 
89 
30 

25 
11 
45 

351 

200 

275 

• 25 > 
550 » 

7v731 78 

'70 » 
164 » 

10 
34 
50 

176 

¡69 
25 

150 

100 
114 
38 

300 
75 
31 

25 

201 

50 

¡50 
68 

42 
222 
286 

¡00 
100 

'59 

50 

'48 » 
308 » 

250 » 
124 » 
122 » 
50 » 
16 » 

100 . 

111 » 
50 » 

553 50 
102 . 

Recargo 
25 por 100 

2 50 

7 50 

111 50 

0 50 

44 50 
1.816 97 

1 I 
8 55 

74 45 

45 
10 

42 

70 

25 » 

5 » 
3 75 

10 » 
11 » 

'16 75 

111 ' 

' 7 .50 

S » 

0 65 

» 

' l8 50 



Número 
de 

orden 
A Y U N T A M I E N T O 

186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 

' 213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 

alverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vecilla (La) ? 
Vegacervera 
Vega de Alraanza (La) 
Vega de Espinareda ; 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce • • 
Vegamián - • • 
Vegaquemada i 
Vegarienza • • • • 

egas del Condado 
Villablino 
Villabraz • • 
Villacé 

illadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo . . . 
Villagatón 
Villamandos 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho .. 
Villamejil 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaornate 
Villaquejida . 
Villaquilambre-
Villarejo de Orbigo: 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán • 
Villaturiel • 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo .' 
Zotes del Páramo 

Venta de tickets 

T O L A L . 

Día sin postre Reintegros VARIOS 

41 
12 50 
10 -

1 , » 
81 25 

950 » 
45 » 

* 4 40 

67 50 
5 » 

100 • 
118 » 

46 25 
120 « 
80 50 

64 80 
261 25 

701 » 

'98 25 

20 

150 
100 

1.310 50 
38 75 
5 

7 50 
30 50 

115.235 80 

50 » 
30 » 

102 » 

245 40 
544 65 

14 
50 

45 » 
205 » 
60 , » 

27 20 
333 85 
79 * 

38 50 
20 

45 70 
377 54 

134 40 

296 29 

' 24 

86 50 
162 10 
436 60 
200 » 

14 » 
107 90 

90 » 

29 » 

90 > 

30 » 

45 
524 

332 
249 

1.366 50 
> 

331 » 

2.337 
180 

Í5 
187 

Recargo 
25 por 100 

156 25 

18.102 64- - 30.379 

33 » 
50 » 

172 
225 42 

20 » 
142 » 
141 % 
100 » 

100 » 

140 
72 

100 
499 
27 
50 * 

109 
428 34 
150 
» 

840 85 

*37 
125 

49 
103 
39 

25 

50 
225 
297 

27 

*20 
149 
69 

1.218 44 

2 50 
0 25 
4 65 

28 75 

0 65 
1 25 

*29 50 

11 60 
27 50 
9 25 

6 90 
14 62 

239 05 

38 66 

22 50 
93 75 
9 70 
1 25 

7 50 

5.805 75 

León. 31 de Diciembre de 1939.---Aito 
la Comisión provincial, Agustín Revuelta 

de la Victor ia . -El lefe de Contabilidad, Francisco Chamorro.-V.0 B.0: El lefe de 

Beneficios extraordinarios 

Se recuerda a los conlribuyentes 
por beneficios extraordiru.rios de 
guerra, que el t é r m i n o de dicha con
tr ibución excepcional tué el día 31 
de Diciembre de 1939. Por lo tanto, 
a partir de esta fecha, quedan libe
rados del mencionado gravamen los 
beneficios extraordinarios que se ob
tengan, pero sujetos a t r ibu tac ión 
los logrados hasta el mismo día 31 

de Diciembre, los cuales c o n t i n ú a n 
sometidos a la obl igación tributaria, 
conforme a los preceptos de la Ley 
de 5 de Enero de 1939. Las personas 
y entidades afectadas, están obliga
das a declarar a esta Admin i s t r ac ión 
de Rentas Públ icas , dentro de los 
plazos siguientes: 

A) Comerciantes del epígrafe C) 
y Sociedades: Remi t i rán la misma 
d o c u m e n t a c i ó n que para utilidades, 
y en iguales plazos. 

B) Comerciantes e industriales 
que no lleven su contabilidad lega
lizada: Dentro del mes de Enero. 

Sin embargo, por los beneficios de 
[ la moratoria fiscal, otorgados por el 

a r t ícu lo 6.° de la Ley de 30 de D i 
ciembre de 1939, p o d r á n demorar la 
declarac ión de las bases impositivas, 
sin que se les exija responsabilida
des, hasta el día 31 de Marzo del a ñ o 
actual, en cuya fecha d e b e r á n e; tai 
declarados los beneficios de les 
años 1936, 1937, 1938 y 1939, en cuan-

1 lo puedan ser clasificados como ex-
! traordinarios. 

León, 24 de Febrero de 1940.—El 
i Administrador de Rentas Públ icas» 
• Manuel Osset.—V.0 B.0: Él Delegado 
de Hacienda, Pita do Rcgo. 



6 
RECAUDACION 

DE CONTRIBUCIONES 
Dí i L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de la Recaudación 
de Contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del primer trimestre del 
ejercicio de 1940, en período voluntario, 
empezará el dia 1.° de Marzo próxi
mo y finalizará el día 10 de Abri l 
siguiente, ambos inclusive, según deter* 
mina el artículo 66 del Estatuto de Re
caudación, aprobado por decreto de 18 
de Diciembre de 1928. 

En la capital de la provincia, en los 
primeros 31 días, se intentará el cobro en 
el lugar donde radique la base contribu
tiva, y en las demás zonas se seguirá el i 
itinerario de los. pueblos que se expresan I 

Truchas id., 14 y 15 id 
Valderrey id., 16 y 17 id. 
Val de San Lorenzo id ., 10 y 11 id. 
Villagatón id., 2 y 3 id. 
Villamejil id., 6 de idenu 
Villaobispo de Otero id., 14 id. 
Villarejo id., 17 y 18 id. 
Villares id., 15 y 16 id. 

Partido de La Bañeza 
La Bañeza se recaudará los días 21 al 

25 de Marzo, sitio el de costumbre. 
Alija de los Melones id., 12 y 13 de id. 
Bercianos del Páramo id., 11 y 12 id. 
Bustillo del Páramo id., 11 y 12 id. 
Castrillo de la Valduerna id., 14 id. 
Castrocalbón id. , 14 y 15 id. 
Castrocontrigo id., 16 y 17 id , , 
Cebrones del Río id., 14 y 15-d. 
Destriana 24 y 25 id. 
La Antigua id., 15 y 16 id. 
Laguna Dalga id . , 4 y 5 id . 
Laguna de Negrillos id., 6 y 7 id. 
Palacios de la Valduerna id., 5 y 6 a continuación. 

Durante los días comprendidos entre ; jdem 
ell.0 v el 10 de Abri l ambos ínclusi-j Pobladura de Pelayo García id., 
ve, el pago solo se podrá verificar en las , 7 {¿em 

6 y 

capitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtiendo asimismo que \ 
lo? contribuyentesquedejarantranscurrir 
eí día lOde Abri l sin satisfacer el importe \ 
de sus recibos, incurrirán en el apremio del; 
10 por 100 sin más notificación ni requerí- > 
miento, que se elevará automáticamente | 
al 20 por 100, el día 1 del primer mes del i 

Pozuelo del Páramo id,, 23 y 24 id. 
Quintana y Congosto id . , 14 y 15 id. 
Quintana del Marco id . , 14 y 15 id. 
Regueras de Arriba, 21 y 22 id. 
Riego de la Vega id. , 17 y 18 id. 
Roperuelos del Páramo id., 17 y 18 id. 
San Adrián del Valle id., 25 y 26' id. 
San Cristóbal de la Polantera id., 18 

trimestre siguiente. . \ a] 20 dé idem . 
La oficina recaudatoria de la capital | San Esteban de Nogales id., 10 y 11 id. 

está establecida.en la calle de Alvarez 1 , SamPedro Bercianos id., 12 y 13 id. 
López Núñez letra E. despachará al pü-1 Saqta Elena de Jamuz id., 14 y 15 
blico, en las horas de 9 a 12 y de 14 a 17 ; ídem. 
en los primeros 31 días de Marzo p ró - i Santa María de la Isla-id., 15 id. 
ximoy de ocho a doce y de catorce a diez I 
y ocho en os diez días de Abril 
siguientes, según dispone el artículo | 
65 del mencionado Estatuto y lo pre-
verido por 
Hacienda. 

el limo. Sr. Delegado de 

Partido de Astorga 

Astorga se recaudará los días 23 al 26 
de Marzo, sitio el de costumbre. 

Benavides id., 11 y 12 id. 
Brazuelo id., 10 y 11 id. 
Castrillo de los Polvazares id., 11 y 

12 id. 
Carrizo id., 11 y 12 id. 
Lucillo id., 11 y 12 id. 
Hospital de Orbigo id;, 14 id. 
Luvego id., 14 y 15 id. 
Llamas de la Ribera id., 11 y 12 id. 
Magaz id., 4 y 5 id. 
Quintana del Castillo id., 8 y ^ id. 
Rabanal del Camino id., 6 y 7 id. 
San Justo de la Vega id,,- 8 y 9 id. 
Santa Colomb^ de Somoza id., 12 y 

13 id. 
Santa Marina del Rey id., 6 y 7 id. 
Santiagomillas id., 9 y 10 id. 
Turcia id. 13 v 14 id. 

Santa María del Páramo id., 18yl9id. 
Soto de la Vega id., 16 al 18 id. 
Urdíales del Páramo id . , 11 y 12id. 
Valdefuentes del Páramo id., 16 y 17 id. 
Villamontán id . , 10 y 11 id. 
Villazala id., 23 y 24 id. 
Zotes del Páramo id., 10 y 11 id. 

Partido de León 
Armunia se recaudará el día 14 de 

Marzo, sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo id., 1 y 2 id. 
Carrocera id., 4 y 5 id. 
Cimanes del Tejar id., 8 y 9 id. 
Cuadros id., 13 y 14 id. 
Garrafe id., 7 y 8 id. 
Gradefes id., 22 y 25 id. 
Mansilla de las Muías id., 17 y 18 id. 

' Mansilla Mayor id., 28 id. 
Rioseco de Tapia id., 15 y 16 id. 
Onzonilla id., 3 y 4 id. 
Sariegos id., 15 y 16 id. 
San Andrés del Rabanedo id., 19 y 20 

ídem. . 
Santovenia id., 6 id. 
Valdefresno id., 1 y 3 id. 
Valverde de la Virgen id., 2 y 3 

idem. 
Vega de Infanzones id., 11 id. 

Vegas del Condado id., 5 y 7 id. 
Villadangos id., 4 id. 
Villaquilambre id . , 9 y 10 id. 
Villasabariego id., 15 y 16 id. 
Villaturiel id., 9 y 10 id. 

Partido de Muñas de Paredes 
Murías de Paredes se recaudará los 

días 12 y 13 de Marzo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabrillanes id . , 11 y 12 id . 
Campo deia Lomba id., 14 y 15 id. 
Las Omañas id., 10 y 11 id. 
Láncara de Luna id., 16 y 17 id. 
Los Barrios de Luna id., 18 y 19 id. 
Palacios del Sil id. , 15 y 16 id. 
Riello id . , 20y 21 id. 
San Emiliano id,, 3 y 4 id. 
Santa María de Ordás id., 21 y 22 

idem. 
Soto y Amío id., 15 y 16 id. 
Valdesamario id., 11 id. 
Vegarienza id., 22 y 23 id. 
Villablino id., 13 v 14 id. 

Partido de Ponferrada , 
Ponferrada se recaudará los días 21 

al 26 de Marzo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Albaresid., 11 y 12 de Marzo. 
Bembibre id., 13 y 14 id. 
Benuza id., 15 y 16 id. 
Borrenes id., 4 y 5 id . 
Cabañas Raras id., 3 v 5 id. 
Castrillo de Cabrera id., 5 y 6 id. 
Carucedo id., 7 y 8 id. 
Castropodame id., 9 y 10 id. 
Congosto, id. 11 v 12 id. ' • 
Cubillos del Sil. id. 15 y 16 id. 
Encinedo, id. 10 y 11 id, 
Folgoso, id, 12 y 13 id. 
Fresnedo, id. 14 y. 15 id. 
Igüeña, id. 3 y 4, id. 
Los Barrios de Salas, id. 11 y 12 id. 
Molinaseca, id. 13 y H , id. 
Noceda, id 9 y 10 id. 
Páramo del Sil, id. 11 y 12 id. 
Priaranza, id. 9 y 10 id. 
Puente Domingo Ftórez, id. 11 y 12 de 

idem. 
San Esteban de Valdueza, id. 11 y 12 

idem. 
Toreno, id., 13 y 14 id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se recaudará los días 8 y 9 de 

Marzo, sitio el de costumbre 
Acebedo, id. el 20 id. 
Boca de Huérgano, id. 10 y 11 id. 
Burón, id, 20 y 21 id. 
Cistierna id. 14 al 16 id. 
Crémenes, id. 6 y 7 id.^ 
Lil lo, id. 10 id. 
xMaraña, id. 21 id. 
Oseja de Sajambre, id. 22 y 23 id. 
Pedresa del Rey, id. 10 id. 
Prado de la Guzpeña, id. 3 id. 
Prioro, id. 3 id. 
Renedo de Valdetuéjar, id. 1 y 2 id. 



Reyero, id. 11 id. 
Salamón, id. 11 id. 
Sabero, id. 13 id. 
Valderrueda, id. 4 y 5 id..-
Vegamián, id. 12 id. 

Partido de Sahagún 
Almanza se recaudará el día 15 de 

Marzo, sitio el de costumbre. 
Bercianos del Camino, id. 9 y 10 id. 
Calzada del Coto, id. 19 y 20 id. 
Canaleias, id. 17 id. 
Castrotierra, id. 18 id. 
Cea, id. 17 y 18 de id. 
Cebanico, id. 23. 
Cubillas de Rueda, id. 5 y 6 id. 
El Burgo Raneros, id. 20 y 21 id. 
Escobar de Campos, id. 2 id. 
Galleguillos, id. 9 y 10 id. 
Gordaliza, id, 10 id. 
Grajal de Campos, id. 5 al 7 id. 
Joara, id, 13 id. 
Joarilla, id, 6 y 7 id. 
La Vega de Almanza, id. 26 id. 
Saelices del Río, id. 19 id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, id. 24 

Ídem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

20 y 21 idem. 
Valdepolo, id. 9y 10 id. 
Vallecillo, id. 19 id, 
Víllamartín de Don Sancho, id. 22 

idem. 
Vi llamo!, id. 11 de idem. 
Villamoratiel, id. 16 id. 
Villaselán, id. 16 id. 
Villaverde Arcayos, id. 18 id. 
Villazanzo, id, 13 y 14 id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se cobrará los 

días 17 y 18 de Marzo próximo, sitio 
el de costumbre, 

Campazas, id 3 id, 
Castilfalé, id 11 id, ' 
Castrofuerte id. 6 id. 
Fuentes de Carbajal, id, 9 id. 
Gordoncillo, id. 7 y 8 id. 
Izagre, id. 15 id. 
Matanza, id. 13 id. 
Pajares de los Oteros., id. 16 id. 
Valdemora, id. 10 id, 
Valderas, id. 20 al 23 id. 
Villabraz, id. 12 i d . ' 
Villafer, id. 2 id. / 
Villaornate, id. 5 id. 
Algadefe, id. 10 v 11 id. 
Ardón, id., 20 y 21 id. 
Cabreros, id. 15 id. 
Campo de Villavidei, id 30 id. 
Cimanes de la Vega, id. 3 y 4 id. 
Corbillos, id. 21 id. 
Cubillas, id. 16 id. 
Fresno de la Vega, id. 22 y 23 id. 
Gusendos, id. 24 id. 
Matadeón, id. 4 id. 
San Millán de los Caballeros, id. 18 

ídem. 

Santas Martas, id. 5 y 6 id. 
Toral de los G'uzmanes, id. 12 y 13 id. 
Valdevimbre/id. 23 al 25 id. 
Valverde Enrique, id. 8 id. 
Villacé id. 19 i d . ' 
Villademor, id. 16 y 17 id. 

' Villamandos, id. 8y 9 id. 
Villamañán, id. 27 y 28 id. 
Villanueva de las Manzanas, id. 29 

y 30 idem. 
Villaquejida id. 29 y 30 id. 
Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranca, se recaudará los días 21 

al 26 de Marzo sitio el de costumbre. 
Arganza, id. 11 y 12 id. 
Balboa, id. 16 y 17 id. 
Barjas, id. 18 y 19 id. 
Berianga, id. 21 y 22 id. 
Cacabelos, id. 13 y 14 id. 
Camponaraya, id. 10 y 11 id, 
Candín, id. 18 y 19 id. 
Carracedelo, id. 11 y 12 id. 
Corulíón, id. 3 y 4 id. 
Fabero, id. 3 y 4 id. 
Oencia, id. 5 y 6 id. 
Paradaseca id., 7 y 8 id. 
Peranzanes id., 9 y 10 id. 
Sancedo, id. 10 y 11 id. 
Sobrado, id. 15 y 16 id. 
Trabad ele, id. 16 y 17 id. 
Valle de Finolledo, id. 14 y 15 id. 
Vega de Espinareda, id. 19 y 20 id. 
Vega de Valcarce. id. 21 y 22 id. 
Villadecanes, id. 13 y 14 id. -

Partido de La Vecilla 
La Vecilla, se recaudará el día í 

de Marzo, sitio el de costumbre. 
Boñar, id. 17 y 18 id. 
Cármenes, id, 3 id. 
La Ercina, id. 16 de id. 
Pola de Cordón, id. 27 y 28 de id. ' 
La Robla, id. 22 y 24 de id. 
Matallana, id. 2 id. 
Rodiezmo, id. 25 y 26 id. 
Santa Colomba, id. 19 id, 
Valdelugueros, id. 17 id. • 
Valdepiélago id. 9 id. 
Valdeteja, id. 8 id. 
Vegacervera, id. 4 id. 
Vegaquemada, id. 20 id. 

N O T A S 

1. a En los días señalados para la co
branza del primer trimestre del ejerci
cio de 1940, se cobrarán igualmente los 
recibos correspondientes a la Cámara 
Oficial Agrícola y Plagas del Campo, e 
igualmente las cuotas atrasadas. 

2. a Los Recaudadores podrán varia* 
por medio de edictos los días que se se
ñalan a cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 

lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr. Tesorero de Haciendí.. 

3.f Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudación los auxilios 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictós remitidos por 
dichos (recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señala ios. 

León, 27 de Febrero de 1940. Año de 
la Victoria. — El Arrendatario, Mar
celino Mazo.- V.0B.0: P., E l Tesorero 
de Hacienda, M. Alvarez, 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a ios señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Febrero de 1940.—-El 
Jefe de Estadíst ica, José Le mes. 

i 

J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEÓN 

Comercio de alubias garrafales 
para siembra 

E l l i m o . Sr. Director General de 
Agricultura y Delegado Nacional de 
este Servicio, ha autorizado a esta 
Jefatura para conceder autorizacio
nes de adquis ic ión de esta clase de 
alubias a comenciantes de semillas 
o agricultores que lo soliciten, siem
pre que den las ga ran t í as suficientes 
de que dicha semilla será empleada 
exclusivamente para siembra. 

Esta Jefatura, concederá las auto
rizaciones que le sean solicitadas, 
obl igándose los compradores autori
zados a llevar re lac ión de sus com
pras, efectuando sus ventas a t ravés 
de este Servicio Nacional del Trigo 
a destinatarios aná logamen te auto
rizados por esta Jefatura. 

León, 27 de Febrero de 1940. —El 
Jefe provincial , Jesús Gil Blanco 

Ulft 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, a c o r d ó anunciar en públ ica su-
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basta el arriendo del arbitrio de be
bidas espirituosas, espumosas y al-
coboles y de las carnes frescas destij 
nadas a la venta que se consuman 
en este municipio, partiendo del tipo 
de tasación de 3.2()0 pesetas anuales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue y con 
asistencia del Concejal D. Angel 
González, cuya subasta t endrá lugar 
el día 14 del p róx imo Marzo, a las 3 
de la tarde, en la Casa Consistorial, 
por los años de 1940 y 1941, bajo el 
pliego de condiciones expuesto al 
públ ico en la Secretaría, y si ésta no 
surtiera efecto, se ce lebrará una se
gunda el día 16 a la misma hora. 

Vegamián, a 24 de Febrero de 
1940.—El Alcalde, Manuel Arenas. 

N ú m . 55.—17,25 ptas. 

^ Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Acordado por el Ayuntamiento, 
dando cumplimiento a la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , de 30 
de Octubre ú l t imo, proveer en pro
piedad las plazas de Alguacil-Portero 
municipal y Depositario de fondos 
municipales de este Ayuntamiento, 
actualmente vacantes, dotadas con 
el sueldo anual de trescientas sesen
ta y cinco pesetas la primera, y dos
cientas la segunda, pagadero por t r i 
mestres vencidos, a cuyo efecto se 
abre un concurso entre ex comba
tientes, y pueden tomar parte en él 
cuantos r e ú n a n este requisito y las 
condiciones siguientes: 

1. a Saber leer y escribir, así como 
las cuatro reglas de a r i tmét ica . 

2. a Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

3. a No padecer defecto físico que 
le imposibilite el ejercicio del cargo. 

4. a Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional. 

5. a Demostrar su cualidad de ex 
combatiente, ha l l ándose en posesión 
de la medalla de c a m p a ñ a , o reunir 
las condiciones que para su obten
ción se precisan. Los que se decla
ren admitidos al concurso, sufrirán 
un examen ligero de lectura, escri
tura y contabilidad en las reglas ex
presadas. 

El examen se efectuará por el T r i 
bunal qúe determina la Orden M i 
nisterial citada, y en igualdad de 
condiciones, se ap rec i a r án los si
guientes mér i tos : 

A) Ser Caballero Muti ladó o po 
ser la Medalla Mil i tar . 

C) Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

C) La mayor permanencia en 
unidades de combate, y en igualdad 
de condiciones, los que ostenten ma 
yor empleo o categoría, y en su de
fecto la mayor edad, sin que exceda 
de 45 años . 

De no haber solicitudes de ex 
combatientes, p o d r á n optar a estas 
plazas los no combatientes, siempre 

i que concurran en ellos los d e m á s 
i requisitos señalados, seña lándose un 
I plazo de 30 días para solicitarlas. 
| Vegaquemada, a 24 de Febrero 
de 1940.—El Alcalde, Lope Castro. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1940, 
se halla expuesto ai i iúblico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo., 
no serán admitidas. 

Campo de Vil lavidel , 26 de Fehre-
ro de 1940. —El Alcalde, Saturnino 
García. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aprobadas las bases o cuotas que 
han de satisfacer los habitantes de 
este Municipio por arbitrios de car
nes y bebidas del año de 1940, las 
que han regido en años anteriores, de 
acuerdo con la ordenanza respectiva, 
se hallan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de ocho d ías ,pa ra oír reclamaciones. 

Saelices del Río, a 24 de Febrero 
de 1940.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

luzgodo i n s í m c í o r 

poüsabilliaües 
D E L E O N 

A N U N C I O S 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Rogelio Castaño Ferreiro, de pro
fesión herrero, de estado casado, na
tural de Zamora, provincia de ídem, 
y vecino de León, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Poiit í-
de León, sito en Legión V I I , nú
mero 4. de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
clarac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara

ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga-
do de Primera instancia o Munici 
pal del domici l io del declarante, los 

¡cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la' incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po-
líticas, se publica en el ROLETIN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

o 
o o 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 1a incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Julio Serán Te rán , de profesión 
peón, de estado soltero, natural de 
Lenillas de de Valderaduey, provin
cia de León, y vecino de Matorrosa 
del Sil, León, cuyo expediente se tra
mita y lo sigue el Juzgado Instructor 
de Responsabilidades Pol í t icas de 
León, sito en Legión V I I , número 
4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 10 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

A N U N C I O P A R T i C U L A R 

E l día 27, a las ocho de la noche, 
se encon t ró un cerdo de cría fuera 
de la Plaza del Mercado de Ganados, 
encon t r ándose depositado en casa 
del Conserje de dicha plaza, don 
Eleuterio de Prado. 

N ú m . 56.-4,50 ptas. 
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